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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de abril de 2021. Al Despacho del señor Juez el
presente proceso ejecutivo No. 11001310s01s202000 374-OO,
informando que, corrido el traslado, la parte ejecutante descorrió el
traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada; así mismo
allega solicitud de ent ga de título. Sírvase proveer.

La Secretarla,

DEYSI V IA PON

JUZGADO QUI RAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (202L)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

Teniendo en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las
excepciones propuestas en su momento por la apoderada de la entidad
ejecutada, el despacho procede a resolver sobre las pruebas solicitadas,
así.

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE
No fueron solic¡tadas pruebas.

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA
Copia de los depósitos judiciales consignados a favor de los
demandantes así:

DEMAN DANTE VALOR TITULO FOLIO
Germán Panqueva $66.a24.323 850
la¡me Díaz Escoba r $7.244.393 850 vuelto

leison Andrés García $13.643.408 851
losé M¡quel Moya $9.747 .559 851 vuelto
Kattlein Ordoñez $ 10.330.649 852

Luis Enrique M¡randa $t2.436.7t0 852 vuelto
Wilson Ed ua rdo Castañeda $r2.24r.t5A 853

En consecuencia, para que tenga lugar AUDIENCIA PUBLICA
ESPECIAL se señala el día JUEVES VEINTISIETE (271DE MAYO DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (O9:OO A.M.), oportunidad en la cual se resolverá sobre las
excepc¡ones propuestas contra el mandamiento de pago en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P.

Se advierte a las oartes que esta audiencia se va a llevar a cabo
en forma virtual de acuerdo con Io orevisto en e! Decreto 8O6 de
2O2O, oo¡ Io que deberán Drev¡amente a la citada fechar si no lo
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han suministr do, facilitar los corresDon ientes correos
electrónicos de los aooderados. oartes v demás intervinientes
como testiqos o oeritos, oara efectos de enviarles oreviamente la

manera se les reouiere oue con antelación a la celebración de la

ilatol5@cendoi.ramaiudicial.oov.co v en formato PDF remitan
Ios ooderes, escrituras v en o nera! cualouier documento oue
q!¡iera n sea tenido en cuenta en la diliqencia y los cuales si es el
caso deberán haber obtenido mediante e! eiercicio del derecho
de petición. Para efectos de facilitar v optimizar la comunicación
en el transcurso de la diliqencia se les suqiere a los
intervinientes qarantizar un buen acceso a internet,
oreferiblemente mediante cable internet v no oor vía wifi.

Por otro lado, respecto a la solicitud de entrega de los títulos a favor del
apoderado ejecutante, la misma será resuelta en la audiencia de
resolución de excepciones.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNE
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invitación v poder oarticioar de la diliqencia. De la misma

diliqencia, a través del correo
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